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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADOEl general Zarco del Valle presentó sus creden
ciales al Emperador de Austria en Inspruek el dia 13 
del actual á la una de la tarde. Al ponerlas en ma
nos de S. M. I. pronunció el siguiente discurso:

Señor: Los vínculos que unen al Austria con la 
España parten de la época mas notable de su po
der y su gloria. Fortaleciéronse después con enlaces 
venturosos de las familias reinantes. Hoy mismo, los 
ios Monarcas que para bien de sus pueblos rigen los 
lestinos del Austria v de la España, tienen su ori
gen común en su ilustre bisabuelo el gran Carlos III.

Asi es tan grande mi júbilo en el momento so -  
emne en que van á anudarse vínculos tan preciosos 
)or la buena suerte que me cabe de presentar á 
i .  M. I. mis credenciales de ministro plenipotenciario 
m misión extraordinaria, con las que S. M. la Reina 
sabel ha recompensado mis servicios y honrado mis 
anas.Sí, Señor, me tengo por muy dichoso de poder ase
gurar á V. M. 1. la sincera adhesión que une á mi 
ó ven Soberana con la persona augusta de V. M., con 
a de S. M. la Emperatriz y con el pueblo austríaco.

El Emperador contestó en los términos mas amis- 
osos para España y lisonjeros para el general, y 
permaneció hablando con el ya ministro de S. M. la 
Eieina Doña Isabel II por espacio de hora y media. 
Después de la ceremonia fue á presentarse á la Em
peratriz, al archiduque Francisco Cárlos, heredero 
leí trono, a la archiduquesa Sofía, su esposa, y á su 
aijo el archiduque Francisco José, únicas personas 
de la familia Imperial que se hallaban aquel dia en 
Inspruek.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitan g enera l  de C a ta lu ñ a , en 24 del a c t u a l , da 

parte de q ue  d ispersadas  com pletam ente las gavillas que  
habia reunido el cabecilla C abrera ,  con tinúan  las tropas re 
corriendo el te r ren o  por donde h a n  pasado los grupos en 
que  aquellas se subd iv id ie ron  , y que por resultado de tan 
constante persecución se han  presen tado  en los últimos dias 
hasta veinte y siete ind iv iduos  cansados de  seguir con los 
trabucaires .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
D. F e rnando  de L o ra ,  alcalde correg idor de Veger de la 

F ronte ra ,  ha cedido en beneficio del Estado once m en su a 
lidades que se le ad eudan  de sus sueldos como oficial que 
ha  sido de gobiernos políticos.

S. M. se ha dignado m a n d a r  que se den las gracias en 
su Real nom bre ai in te resado ,  y que se pub l ique  en ia Gaceta su  patriótico desprendim iento .

Los Jefes políticos de las provincias  de  Valladolid , Bur
gos, Alava y  Guipúzcoa y el je fe civil do l ru n  dan parte  
por el telégrafo, con fecha 29 del co rr ien te ,  de no o curr ir  novedad.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO. REAL.
REALES DECRETO S.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarqu ía  española, Reina de las E sp añas :

Al Jefe político y consejo provincial  de León y á cuales
qu ie ra  otras au toridades y personas  á quienes tocare su ob 

servanc ia  y cu m p lim ie n to , sab ed  que he venido en d e c re 
ta r  lo s ig u ien te :

E n  el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de  
apelación en tre  p a r te s ,  de la una D. Pedro  García Matanzo, 
vecino de Santiago de Millas, en ia provincia de L eón ,  ape
lan te ,  y en su n om bre  el licenciado D. José O rdax  de A v e
cilla, y de la otra el ayuntam ien to  de Distriana, en ia m is 
ma p rov in c ia ,  ap elado ,  y en su representación el fiscal del 
Consejo Real, sobre loma de aguas y construcción de un m o
lino en el term ino de Castrillo en dicha provincia :

Vista la solicitud p resen tada  por García Matanzo al Jefe 
político de León, á fin de que le autorizase pa ra  levantar 
un molino en el término de Castrillo y acequia q ue  condu
ce las aguas pa ra  el uso común de vecinos y te rra ten ien tes  
de D is t r ian a , fundándose para  ello en que  si bien las aguas 
e ran  propias de este ay un tam ien to ,  la nueva construcción 
seria de conocjda u t i l i d a ^ p a ra  u n a  fábrica de curtidos  del 
ex ponente ,  y n ingún p £ f l® $ £ -e a u sa r ía  ni al dueño de  las 
aguas ni á los de los moíiriós inmediatos ni á los demas 
pueblos:

Visto el informe del ay un tam ien to  de Distr iana ,  en que  
se opuso á que so d ie ra  la l icencia ,  en tre  otras razones 
porque se d is traer ían  las a g u as ,  cuya propiedad le co rres
pondía,  según una concordia de 4 415 y sentencia arb i t ra l  
de 1418, cuyo testimonio acom pañó; informe que fue esti
mado por el Jefe político , el cual m andó devolver á Matan
zo su pretensión , según este dice en la dem an d a  , p a ra  que 
la d edu jera  ante el consejo provincial:

Vistas en los autos seguidos en  la p r im era  instancia la 
dem and a  en que  García M atanzo , reproduciendo  lo alegado 
an te  el Jefe político qu e  se le concediera el permiso para  
co nstru ir  el m o lin o , y la contestación á ia-"demanda,'en que  
el d e m and ado  repitió lo expuesto en el informe g ub erna t i 
vo, m anifestando adem as que  la nueva obra  le pe rjud icar ía  
para el ap rovecham ien to  de las a g u a s :

Vistos los escritos de réplica y duplica , y las p ru eb as  
testifical y documental ad u c ida s  por las pa rte s :

Vista la sentencia d ic tada por el consejo provincial de 
León en 20 de O ctubre de  1846, por la que se declaró que 
no correspondía á D. Pedro García Matanzo derecho pa ra  la 
construcción del m o l in o , y se le condenó á que se a b s tu v ie 
se de ejecu tarla :

Visto el recurso  de apelación in te rpuesto  en tiempo y 
forma por García Matanzo, y adm itido  solamente en cuanto 
al efecto d e v o lu t iv o :

Visto en el rollo de la segunda instancia  el escrito de 
mejora de apelac ión , presentado en 5 de Enero de  1848 
por el licenciado D. José Ordax  de Avecilla, en n o m b re  de 
García Mataozo, ap e lan te ,  pidiendo q ue  se revoque la sen 
tencia apelada :

Visto lo alegado por el fiscal del Consejo Real en rep re 
sentación del ay un tam ien to  de Dis tr iana ,  apelado, para  que  
se declare nulo lodo lo ac tuado an te  el consejo provincial  
de  León, y se adv ie r ta  al Jefe polílico de aquella provincia 
que  en lo sucesivo se abstenga de som eter  al fallo del Con
sejo como tr ibuna l  los negocios q ue  está llamado á decid ir  
como agente d é l a  adm inis tración a c t iv a ,  en cuyo caso se 
halla el presen te  con arreglo ó la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846:

Vistas la regla p r im era  d é l a  citada Real o rden  de 14 
de Marzo, en la que se previene que en adelan te  será nece
saria  una autorización R ea l ,  previa ins trucción de expe
d ie n te ,  pa ra  pe rm it i r  el establecimiento de  cualqu ie ra  em 
presa de Ínteres privado  que  tenga por objeto, ó pueda h a 
llarse en relación inm ediata  con el curso y rég im en  de los 
ríos, sean ó no navegables y flotables; y con el uso y a p ro 
vecham iento  y dis tribución de sus -aguas: la segunda en 
que  se.confia á los Jefes políticos la formación del ex p ed ie n 
te de q ue  habla la p r im era ;  y la tercera  en que se m anda  
q ue  dichos Jefes políticos, oido el consejo provincial,  y sal
vos los derechos de p rop iedad ,  rem itan  el ex pedien te  á mi 
Gobierno pa ra  la conveniente  resolución:

Vistos los párrafos  p rim ero y quin to  del art. 74 de la 
ley de 8 de E nero  de 1845 ,  por los cuales se da á los al
caldes la a tr ibuc ión  de  e jecutar  y hacer  e jecu ta r  los ac ue r
dos y deliberaciones de los ayuntam ientos  cu ando  tengan 
legalmente el ca rác te r  de ejecutorios, y la de cu id a r  de 
todo lo relativo á la policía u rbana  y ru ra l  bajo la vigilan
cia de la au to rid ad  superior  política; el p á rra fo  segundo del 
artículo 80 y el noveno del 81 de la citada ley , en v ir tud  
de los cuales los ayuntam ientos acuerdan  sobre el disfrute 
de los pastos, aguas y demas aprovecham ien tos  comunes, 
y de liberan sobre las transacciones de cu a lqu ie ra  especie 
que  tuviese qu e  hacer  el com ún; el párrafo  sexto del art. 5? 
de la ley de gobiernos políticos de 2 de  Abril de 1845 , se 
gún el cual los Jefes políticos p u eden  y deben  suspender,  
modificar ó revocar  los actos de las a u to r id ad e s ,  co rpora
ciones y agentes inferiores;  y el art. 10 de  la misma lev, 
por el que se autoriza á los mismos jefes políticos pa ra  d ic 
tar las disposiciones que crean conven ien tes  pa ra  la buena 
administración y gobierno de los pueblos:

Visto el art .  268 del reglamento del Consejo Real:
Considerando que no existe acto adm inis tra tivo  que  haya 

dado origen al p le i to , la dem anda  tiene por objeto que  se 
le autorice por la via contenciosa para  constru ir  un molino 
en  la acequia  de Distriana:

Considerando que aun cuando se hu b ie ra  lomado por 
el Jefe político una  resolución, contra la cual creyese Gar
cía Matanza que debia reclamar, esta reclamación no h ab r ía  
debido deducirse  an te  el consejo provincial , porque no 
alegando derecho ó Ínteres legítimo preexistentes  que  hu
biere  sido vu ln erado ,  no existia fundam ento  pa ra  en tab la r  
la d e m a n d a :

Considerando q u e  por lo expuesto faltan en este litigio 
dos circunstancias esenciales para  que proceda la via con
tenc iosa , cuales son. el acto adm in is tra t ivo  y el derecho 
perjudicado:

Considerando que asi en la dem and a  , corno en todo el 
procedimiento, García Matanzo solo ha alegado en apoyo de 
su pretensión motivos de conveniencia pa rt icu la r  in m e d ia 
ta ,  y q ue  aun  en el caso de que resultase utilidad pública 
de la obra , la apreciación de las razones qu e  p a ra  p ro b a r  
este segundo aserto expone corresponde exclusivam ente  á 
la adm in is trac ión  ac tiva:

Considerando que  en vista de  los anteriores supuestos 
el Jefe político de León no debió ¡pasar al consejo pYovin- 
cial la solicitud del d e m an d a n te ,  sino ó bien resolverla si 
estimaba que se habia  acudido á su au to ridad  para que lá 
decidiese en uso de las facultades que  le-conceden las leyes 
ya citadas de ay untam ien tos y gobiernos polít icos, ó bien 
rem it ir la  á mi Gobierno, después  de ins tru ido el oportuno 
ex p ed ien te ,  si consideraba aplicable la Real órden  de 14 de 
Marzo de 1846, tam bién  citada, pero de jando á salvo en a m 
bos casos los derechos de  p r o p ie d a d , según en  las m ism as 
se p rev ie n e :

Considerando qu e  en conform idad á lo prescrito  en el 
párrafo segundo del art.  268 del reglamento del Consejo 
Real procede la declaración de incompetencia, y n u l id ad  de 
lo ac tuado en este pleito ;

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, pres iden te ,  D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro  Sainz de A n d in o , m arques  de Vallgornera,  D. José 
María Perez, D. Francisco W ar le ta ,  D. José de Mesa, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Antonio de ios Ríos Rosas, D. Ro
que G u ru ce ta ,  D. Juan  Felipe Martínez Alm agro, D. Manuel 
Ortiz de T aran c o ,  D. Satu rn ino  Calderón Coliantes , D. Ca
yetano de Zúñiga y L in a re s ,  D. Florencio Rodríguez V a a -  
m o n d e ,  m arq u es  de Som eruelos, D. Antonio José Godinez, 
D. Miguel Puche y Bautis ta, D. Antonio López de Córdoba, 
D. Pedro  José P i d a l ,

Vengo en dec la ra r  incompetente la adm inis trac ión con
tenciosa pa ra  conocer en este a s u n to , y nulo todo lo ac tua
do en él an te  el consejo provincial de León: acudan  las p a r 
tes adonde y según corresponda.

Dado en Palacio á 5 de Julio de L 8 4 8 .= E s tá  rub r icado  
de  la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

Publicación.— Leido y publicado el an terior  Real d e c re 
to por mí el secretario  general del Consejo R e a l , hallándose 
ce lebrando  audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere ,  qu e  se una á los m ism os,  se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier y se inser te  en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 20 de Julio de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Posada Herrera .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de  la m onarqu ía  española ,  Reina de las E sp a ñ as :

Al Jefe político y consejo provincial de Lógraño, y á 
cualesquiera otras au toridades  y personas  á quienes  tocare su 
observancia y cum plim ien to ,  sabed  que he venido en d e 
cre ta r  lo siguiente:

En el recurso que en el Consejo Real pende en tre  p a r 
tes, de la una él ay untam iento  de la ciudad  de Logroño y 
mi fiscal, su  legítimo r e p re s e n ta n te ,  y de la otra la m ar
quesa de Villagodio, condesa v iuda  de los Acevedos, veci
na de esta corte ,  y  el licenciado D. Joaqu ín  Bravo Murillo, 
su apoderado , sobre  rescisión de mi Real decreto de 28 de 
O ctubre de 1847, expedido como resolución final en g rado  
de apelación y en rebeldía  del ministerio público en el plei
to promovido por la m a rq u esa  contra el ayuntam iento so
bre  demolición de la fachada de una casa propia de aquella , 
sita en la plaza pr incipal  de dicha ciudad , y señalada  con 
el núm . 1085, y construcción de otra nueva fachada de ór
den  del mismo ayuntam iento :

Visto :
Visto ai folio 50 del rollo de la segunda ins tancia  el es

crito en que el licenciado Bravo Murillo acusó  la rebeldía á 
mi f isca l :

Visto á dicho folio vuelto, el auto d ic tado en 7 de Mayo 
del año próximo, en que  hubo aquella  por acusada pa ra  los 
efectos del art .  101 del reglamento del Consejo R e a l :



Visto a l  folio 7G del m ism o  rollo el escri to  de  mi fiscal,  en  
«1 c u a l  in te rp u so  el r e c u r s o  de  rescis ión re sp ec to  de! m e n *
c lo n a d o  mi Real decreto :

Visto al folio 80 el auto ,  por el cual  se  m a n d ó  e m p la z a r  
a l  l icenciado  B ravo  Murií lo :

Visto al folio 8 i el escrito em q u e  aq u e l  solicita se  d e 
c la re  no h a b e r  lu g ar  al recu rso  in te n tad o  :

Vistos á los folios 85 y. .88 los e sc ri to s  de l  l icenciado  
B ravo  y de  mi f i sc a l , eu los cu a les  in s is ten  r e s p e c t iv a m e n te  
e n  I?,s p re ten s io n es  d e d u c id as :

Vistos los a rtículos 40 í , 105, 108 ,  1 0 9 ,  110, 1 1 1 , 15 2. 
116 ,  118 y 119 del reg lam en to  del Consejo R e a l :

C ons id e ran d o  q u e  seg ú n  el co n tex to  de l  cap ítu lo  7? del 
t ítulo 2? de d icho r e d á m e n l o , v s e ñ a la d a m e n te  d e  sus c i
tad o s  artículos 1 0 5 ,  100, 4 G V H 0 .  111 , 1 1 2  v 4 i 8 ,  la re s 
cis ión de la se n ten c ia  d ic tada  en r e b e ld ía  solo p ro c e d e  en 
el caso do se r  nu la  la céd u la  do e m p la z a m ie n to ,  ó en  el de  
im p o s ib i l id ad  p ro b a d a  po r  p a r te  del robo!de  p a ra  h a b e r  c o m 
parec id o  ó con tes tado  en tiem po h á b i l :

(Considerando q u e  por el m in is te r io  fiscal no se h a  s l e g a -  
da  r¡i p r o b a d o  el p r im e r o  de  estos d o s ; fu n d a m e n to s ,  y  q u e  
tam poco  se ha p ro b a d o  el se g u n d o ,  p o r  cuan to  re su l ta  h a 
b e r  sido em p la za d o  mi fiscal en la p e r so n a  del q u e  e je rc ía  
le g í t im a m e n te  esto cargo  al t iem po  de l  e m p la za m ie n to  * 

C o n s id e ran d o  q u e  por lo e x p u e s to  es im p ro c e d e n te  el 
r e c u rso  do  re sc is ión , y no p u e d e .a p l i c a r s e  a l  caso p r e s e n te  
la d isposic ión  dol c itado  arí.  í 4 8 :  V

Cid o el Consejo Real en sesión á q u e  asis t ie ron  IX Do
m ingo  Ruiz  de la V ega ,  p r e s i d e n t e ,  D. P e d ro  Sá inz  de  A n 
d in o ,  D. José María P e r e z ,  1). F ra n c is co  W a r l c l a , 1). Jo a 
q u ín  Jcsé  C a sa o s ,  D. José de  M e s a , D. Manuel G arc ía  G a
l l a r d o ,  D. A n ton io  d e  los Rios Rosas, D. M anuel Ortiz  de  
T a r a n e o ,  1). J u a n  Fe l ipe  M artines  A l m a g r o , IX S a tu rn in o  
C a lderón  C e b a n t e s , D. M anuel de S o r i a , ! ) .  Jcsé  \ e i l u l i ,  
1). C ayetano  de  Zúiíiga y  L in a re s ,  D. F lorencio  R odríguez  
V a a rn o n d e ,  m a r q u e s  d e  S o m e ru e lo s ,  D. Antonio  José G o d i-  
n e z ,  D. Miguel P u c h e  y B a u t i s t a ,  IX Anton io  López d e  C ó r 
d o b a ,  D. P e d ro  María F e r n a n d e z  V il iav e rd e  y D, P e d ro  José 
Ficbd ,

Vengo en d e c l a r a r  q u e  no lia lu g ar  á la rescis ión i n t e n 
ta d a :  en  l e v a n ta r  la su sp en s ió n  d e  mi Real d e c re to  de  28 
de O c tu b re  p r ó x im o ,  y en m a n d a r  q u e  aq u e l  se  g u a rd e ,  
cu m p la  y e jecu te  en  lonas  su s  pa r te s .

Dado en Palacio á 5 d e  Julio  d e  1818 — Está  im b r ic ad o  
de la Real m a n o . = E l  Ministro d e  la G o b e rn ac ió n  del R e i 
no, Luis José  Sarto r ios .

P u b l ica c ió n .— -Le i do y p u b l ic a d o  el a n te r io r  Real d e c r e 
to p o r  mí el s e c re ta r io  g e n era l  de l  Consejo R e a l ,  h a l lándose  
ce leb ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  el Consejo p l e n o ,  aco rd ó  q u e  
se tenga como resolución final en la in s tanc ia  y autos á que 
se  r e f i e r e ,  q u e  se u n a  a los m is m o s ,  se n o t if ique  á las p a r 
tes po r  cédu la  d e  ug ier  y  se in se r te  e a  la Gacela d e  q u e  
certif ico

M adrid  20 de Ju l io  d e  1 8 i 8 , = J o s é  de  Po sad a  H e r re ra .

Contin úan las firm a s de la s p ersonas que en las provincias  
que se ex]m esan se adhieren  á  ¡a exposición d irig ida  á  S. M. 
la  R eina [Q. D. G.) «insería  en la  Gaceta de 8 de M ayo t i l -  
timón con motivo del triun fo  conseguido en la m a d ru g a d a  
del 7 del exp resa d o  m es sobre los irasto rn a d a res del orden  
público.

Sigue la p ro v in c ia  d e  Soria. 

SORIA.

Fe l ipe  R am írez .  M ariano Romo.
G eró n im o  S an  Ju a n .  P ru d e n c io  Palacios.
Matías Sáenz. José  Pablo. *
Manuel M arín.  G ab r ie l  Martin.
J u a n  P e d ro  l le ra s .

AGREDA.

Ildefonso Palacios.  Is id ro  Ruiz.
T im oteo Ortega. - Jo rge  V a lenc iano .
P e d ro  María de l  Rey. F é l ix  O m eñaca .
Manuel Ruiz. B e rn a rd o  Cisne ros.
P ab lo  P u e r ta .  A n d ré s  Sánchez .

VOZMEDIANO.

José M anuel  Cata lan .  M anuel  Orrio .
R a m ó n  T orres .  Anton io  Rodrigo.

ALDEHUELA DE AGREDA.

Leoncio A ra n d a .  Nicolás la Peñ a .
Maíias Gil. José  A renzano .

F U E N T E S DE AGREDA.

Ped ro  Villar.  José M arrodan .

CASTILRUIZ.

V e n t u r a  M adurga. J u a n  Bautis ta  Ram as.

F ü E N T E S T R U N .

José Córdoba .  Is idro  Galonee.
José  García .

VALDELAGUA.

L orenzo  Yago. Angel Ruiz.
R le u l e n o  Ruiz.^ Sebast ian  Cabello.
R o m u a ld o  Rubio .  Angel Gómez,
A tanas io  Zam ora.

TREBAGO.

P o d ro  M arlinez y Martínez. G ab r ie l  Delgado.
L ucas  Sánchez .  José Marin.

OLVEGA.

A nselm o Raso. V icen te  Calvo.
Doroteo Gil. S an t iago  Machio,
L e a n d ro  B a rre ra .

NO VIER C AS.

R om ualdo  Perez. R u p e r to  González.
Ju a n  Pue r ta .  E r m ó g e n e s  Marlinez.
B e rnardo  Borobia. León Celorrio.
Serapio  B a rrera .  Jo aq u ín  Marco.
P rudenc io  Martínez.

MURO DE AGREDA,

Domingo Calvo. Carlos Calvo.
Plácido Vera. A n lon ino  Martínez.
Mariano Gómez. (Se continuará.)

S igue la p rov inc ia  de  Toledo.

NO SLEJAS.

is id ro  García  Suelto .  Miguel H ue r ta .
Dionisio García  d e  la Rosa. Alfonso Sal reas.
Cecilio Pera l.  Casiano Diaz R egañón.
S a lv ad o r  Rodríguez, Celestino  Ibáñez.
J u a n  de  la Rosa.

CIRUELOS.
Manuel Ram írez .  Manuel Cabero .
V icen te  Monroy. José  Vil la rea  i.
S e b a s t ia n  Moreno. José Z urr ida .
T om as Torres .  R a im u n d o  A g u ir re .
José R am írez .  Luis Moreno.
Manuel  Q rd i iña .  ' G e n aro  d e  H uer ta .
Domingo Ramírez .  , Sa h as  .Cabero .
M am erto  Espinosa.  B e rn a b é  del Sol.
V íc to r  Cebero. R o m án  de ío Presil la .
B e rn a rd o  Honíalva .  'Lomas Moreno.
A o el res de  la Torre .  T e m a s  Morales.
José Benito Ruiz,

OROPESA.

José  Moreno. José Sánchez .
P e d ro  Alia.  Anton io  A n c o n ad a .  ■
G regorio  C a rm e n a .  San t iago  R anedo .
A nton io  Luengo. San tiago  Meruiez.
S a lv ad o r  Cor tés. Mateo C am ellera .
Manuel Leal. Miguel Rubio.
José María Sánchez. A le ja n d ro  Rom ero.

ESCALONA,

C án d id o  M ocharas .  Ju a n  Moreno.
Luis Sa lanova .  Diego Pacheco .
Lucas  Caro. F a u s to  González.
Pa tr ic io  F e rn a n d ez .  S im ó n  C hube ico .
R am ón  Quireño. A n as ta s io  E. Sanz.
J u l i á n  F e rn a n d ez .  , Matías S a b r id o .
P ru d e n c io  Jo a q u ín  d e  Coca. G u m e r s in d o  de la T orre .
V icen te  Rodríguez .  Manuel Monzon.
Fé l ix  López. jíi&Q G ai tan .  -
F ran c isco  Hidalgo. / éq p lg 'h o  Aceituno .
B a ltasa r  Blanco - C ar los  Cano,
J. Lorenzo Marlinez. R o m án  Gómez.
F ran c isco  Galbillo. J u a n  Pacheco.
J u a n  Frisue los.  Manuel Rodríguez.
V icen te  Rodríguez. A nse lm o  Patón.
Manuel Quireño.  G u m e r s in d o  Caro.
J u a n  Celedonio J im énez .  F e r m ín  de  Toro.
J u a n  Moreuo. A n d r é s  Zurdo.

PUEBLA DE DON FA B R IQUE.

José  L ara  y P a r re ñ o .  León  Aparicio .
P e d ro  Miguel A m a l  te. Polonia  Villa rub ia .
F ra n c is c o  Rodriguez. T o m as  Cepeda .
Marcos Aparicio .  E s te b a n  Aguado.
José Diaz Maroto. V í re n te  María Vázquez.
F ran c isco  Muñoz. M anuel V i l la rub ia .
F ran c is co  Diaz Maroto. José M anuel  A paric io .
Galo A la rcón .  C eferino  d e  la T o rre .
C asim iro  Sán c h ez  Oro. L e a n d ro  C a rp in te ro .
P e d ro  Iz q u ie rd o .  P ab lo  C a rp in te ro .
Angel A paric io .  F é l ix  T ercero .
W en ces lao  Maroto. J u a n  José  Aguado.
Alfonso V i l la rub ia .  C ris tóbal  S ep ú lv ed a .
E s teb a n  C abañe ro .  J u a n  Manuel R aquero .
Zoilo Checa.  V a len t ín  C lem ente .
Ju l i á n  Novillo. L u ca s  Aparicio.
Ju an  P ed ro  V aquero .  V enancio  R aquero .
Manuel Ortiz. Rufino López del Campo.
Telesforo A la rcón .  Casto G a r r ía  R aquero .
Tornas Aparic io .  Telesforo Diaz Maroto.
José A guado  Ju a n  F ra n c is co  O rq u e ro .
J u a n  C ris tóbal  R aquero .  J u a n  Manuel de  Lora.
José Molero. Máximo A guado .
C ip r iano  C ircuendez .  S im ón González.
J u a n  Gil. -  Jo a q u ín  d e  T o r re s .
M anuel Mendoza. Hilar io  Zaballos.
J u a n  Antonio  Checa. A n to n io  Baboso.
Domingo de  Mora.

D O SBARPJO S.

T om as  E n c in as .  M anuel  Alcon;
V icente  de  Vega. > P e d r o  Nolasco M enéndez .
V ic tor iano  Porti llo. M am erto  S á n c h ez  Pacheco .
Anton io  P e d ra za .  R a im u n d o  C a rb o n e ro  y Sol.
A m b ro s io  Jaén .  J u a n  G arc ía  d e  la T o r re .
F ran c is co  E sp in o sa .  V e n tu r a  Jaén .
V icen te  I le re d ia .  J u a n  A m o in .
Dionisio Sáinz.  Hipólito González.
C asim iro  Caja . M anue l  de  la G a rm a .
José A b a d .  - V a len t ín  d e  las l le ra s .
Ju l ián  A lvarez .  José María San  Ju an .
B enito  P ach eco .  J u a n  M anuel Jaén .
J u a n  B au tis ta .  S a tu r io  A nd ino .
E s t e b a n  María Box. J u a n  de Vega.
P e d ro  T e r r a d a s .  Pablo •Jiménez.
M an u e l  Pa lom ino .  L e a n d ro  Se rran o .
P e d r o  Anton io  R odriguez .  M anuel  R o m án  y San Juan .  
F e l ip e  C a rrasco .  Fe l ic iano  N i e to /
Jo rge  Diaz C lem ente .  G e ró n im o  López Brabo.
Matías Diaz Ufano. Zoilo E n c in as .
M anuel  Diaz Ufano. José Lozano.
Diego Muñoz. Miguel T o r r a lb a  A rna l te .
José S á n c h ez  Caja.

R IEL VES.

Angel E s t r a d a .  Manuel Portillo.
José  Sánchez .  Cristóbal Agüero.
C ay e tan o  Villa luenga. A m brosio  IVroz
E u se b io  Diaz. Tornas González.

V E N T A S CON PEÑA AGUILERA.

Benito  S án ch ez  Mart in. E s teb a n  C a r ro b le s
L eo n a rd o  Arroyo ,  Ju l i á n  Ramos.

Manuel Ram os.  ..Castor del Castillo,
loaquiu  A rroyo .  M anue l  Pa rr i l la .
■'ormis R íím irrz.  A n to n io  C a rrob le s .

A n ton io  Mereiro. A nas ta s io  A rroyo .
A n a c id o  Gómez. S a n d a l io  Gómez.
Domingo Gómez. R ufino Pa r r i l la .
Miguel A lb a r ra n .  "V entura  Pa r r i l la .
Pedro  Gómez. Ju l i á n  R am írez ,
in ocen te  R odriguez .  P r u d e n c io  R odriguez .
G regorio  A rroyo .  Benito  Callejo.
A n d ré s  Bonito. Pa t r ic io  de l  Castil lo.
C ánd ido  P a rr i l la .  M arcos A r a n d a .
T o m as  A lb a r ra n .  J a c in to  Ruiz.
S im ón l lam os .  P ab lo  Gómez.
T om as A lb a r ra n .  Benito  R am írez .
S im ó n  R am os .  José  Martin .
'rom as A l b a r r a n .  Nicolás A lb a r ra n .
Anastasio lsabel .  Ju l ián  P a r r i l l a  d e  Rufino.

, A n lon i o Be n i lo. C laud io  Ma r ti n Ven tas.
Ju an  Mayoral.  S in for iano  R am írez .
E useb io  A lb a ra n .  Ignacio  A lb a r ra n .
B e rn ab é  González. Kcequiel  M art in .
V ictoria  C olm enero .  José Calleja .
Domingo. Martin  V ida les .  J u a n  lsabel .
V íc to r  Gómez* ; Hipólito 6 utierrez»

■ José  Gutiérrez* Ju l i á n  M edina.
Ju a n  R am írez .  L e a n d r o  Mayoral.
José  P a r r i l la .  Manuel Medina.
Víctor Mm tin. P r u d e n c io  Goméz,
T ereso  P a re d .  F é l ix  Gómez.
C ip r ian o  R am írez .  ' Mateo Muñoz.
R am ó n  R am írez .  L u is  A lb a r ra n .
Sinforoso R am írez .  Celestino  Carrobles»
M anuel  G u t ié r rez .  M anuel Mayoral.
P e d ro  del Valle. A n ton io  Martin .
A ntonio  Benito. J u a n  Pa rdo .
Dionisio A lonso. A le ja n d ro  Morales.
F ran c isco  Gómez de Ju l ián .  José de  Luis,
Ju a n  de  Mata. Miguel de  la F u e n te .
Anton io  G u t ié r rez .

V icen te  R o ld an  C u a r te r o ,  p o r  sí y á n o m b r e  de l  resto 
del v ec in d ar io . .

CUERVA.

V icen te  Alonso, P a t r ic io  Martin  E sp e r ru z a .
H erm eneg ildo  M art in  E s p e -  Marcelo C r is t in a ,  

r a n .  E m e te r io  B e rn a b é .  .
N arciso  Ga mero . A n ton io  G a m ero .
Donato A r a n d a .  M ar iano  G am ero .
M art in  Alonso. Fe l ipe  G am ero .
P an ta leo n  de  la P u e n te .  Mateo R a lm ased a .
V alen t ín  Ruiz. Na ta l io  Corral.
S im ón G arc ía .  José  S ie r ra .
J u a n  R ubio .  Domingo A guado .
José Diaz. G e ró n im o  Diaz.
Cirilo Gallo. Mariano F e r n a n d e z .
Manuel S e r r a n o .  V icen te  Rubio .
Ju a n  G am ero .  , V ic to r ian o  G arc ía .
A nselm o Galvez.  P e tro n ilo  B a lm a se d a .
F ra n c is c o  Sánchez .  Leoncio  Dorado
E stan is lao  N av a lm o ra l .  E u g en io  Rodrigue# .
F ran c isco  S e r ra n o .  T o m a s  Cerezo.
Benito Cerezo. B a lb ino  F e r n a n d e z .
S an d a lio  de  la T o r re .  G a b r ie l  A lb a r ra n .
Miguel Aguilera .  B a lb ino  Utriila .
B enito  R odriguez .  T o m a s  M archez .
Rufino Rubio .  M anuel  Sánchez .
F ra n c is co  Dorado. Luis  Ruiz.
C ip r ia n o  Aguado .  Hilario  R ubio .
Marcos M edina.  P e d ro  S ánchez .
Marcelo S e r ra n o .  M anuel  M art in .
M artin  R ub io .  P e d r o  G am ero .
G e ró n im o  G a m ero .  J u a n  Picia.
L a u re a n o  P in a .  Fidel  Perez.
F a u s t in o  Gómez. Hipólito Chueca.
A n d r é s  S e r ra n o .  Manuel de  da  T o r re .
Eulogio  Merino. José de  Sa linas.
F ru c tu o so  Mora. P e d ro  C ris t ina .
Marmol G om ero .  Alfonso Incesta .

M ariano  L l o r e t , p o r  sí y á n o m b r e  del resto  de l  vecin
d a r io .

NÓ EZ.1

J u a n  R evenga .  Manuel T orija .
J ac in to  de  la Fu en te .  E u seb io  Agudo.
F lo renc io  A guado .  A m b ro s io  Martin .
C eferino  Agudo. Manuel Muñoz.
Miguel Moreno. R o m u a ld o  Braójos.
Rufino Fu en te .  F ra n c is c o  R evenga .
B e rn a rd o  Largo. E s te b a n  Agudo.
V icen te  F u e n te .  Ju l ián  Marchez.
Fe lipe  Torija .  F é l ix  Braojos.
B e rn a b é  López. Bonifacio Rojas.
F ran c isco  C a rrasco .  R u p e r to  F u e n te
E h a s  Gómez. _ M ar iano  Torija .
S a tu r n in o  Martin .  Q u in t ín  A lb a r ra n .
N o rh e r io  G arc ía .  L u c ian o  F u e n te .  1
I s id ro  Marchez. Pa b lo  Fu en te .  .
G ab r ie l  C arrasco .  'A n to n io  González.
Miguel F u e n te .  M anue l  Moreno.
G regor io  F u e n te .  Nicolás M artin .
Donato  Rojas. C r isan to  Torija .
F ra n c is c o  E scr ibano .  Higinio M artin .
E v a r is to  Fu e n te .  San t iago  Gómez.
Ignacio  Payo. • León Rojas.
P e d ro  Torija .  ' M anuel  Rojas.
Ju a n  López. L orenzo  F e rn a n d e z .
Gregorio  G arc ía .  San tos  P in tad o .
Anto lin  de  la F u e n te .  P au l in o  Rojas.
M arcelino G arc ía .  Máximo Agudo .
A n d r é s  Braojos. A g u s tín  López.
Benigno F u e n te .  V en an c io  de  la Fu e n te ,
José R ev en g a .  E sco lást ico  P a r r o .
Fe l ipe  A g u d o ,  m en o r .  E v a r i s to  Moreno.
F e l ipe  A gudo ,  m ayor .

V e n an c io  M a r t in ,  po r  sí y  a nombre d e l  rosto  del ve*
e inda i  io.

(Se continuará.)



ANUNCIO OFICIAL

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos í/ acbmuistractones donde han cabido los 
23 premios mayores 'de los \ 300 que comprende el sorteo del 
dia 29.

n u m e h o s . p r e m i o s . ADMINISTRACIONES.

37222 12000 ps. fs. Bilbao.
10138 6000............ Coruña.
43656 3 0 0 0 ............ Barcelona.

7801 2 0 0 0 ............ Madrid.
- >14704 1000 Barcelona.

13439 1000 ......... Murviedro.
• 40277 1 0 0 0 , ......... Coruña.

33324 : 1000 ......... Tolosa. . .
29105 5 0 0 . . . . . . A l-ge ciras.
28449 5 0 0 ............ Jerez de la Frontera .

, 33942 5 0 0 ............ Coruña.
8303 ' 500 ......... Sevilla.

765 500 ......... Be na vente.
11791 500 ......... Consuegra.

. 32622 400..-.  . , . Madrid.
17674 400 ......... Sevilla.

1712 400, Madrid. '
10351 400 . . Lérida.
26491 400 ......... Lugo.
37708 400 ......... Toiosa.
30463 400 ............ Cádiz.
27150 400 Sevilla.
17860 4 0 0 , . .  . . Lcon.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de ce lebrar  el día  17 de Agosto próximo sea bajo el fon
do de 92,000 pesos fuertes ,  valor de 46,000 billetes á dos
duros, cada u n o , de cuyo capital se d is tr ibu irán  en 1500
premios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e . . . ...............  12000
\ . . . .  d e ......................  6GÓ0
1 . . . .  d e ......................  3000
\ . . . .  d e ......................  2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 ___  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

1  1 ___  d e . .  2 0 0 . . .  2200
12 . . .  d e . , 1 0 0 . . .  1200
1 6 ' . . . /  d o . .  5 0 . . .  800
2 : . . . .  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0 ___  d e . .  2 4 . . .  12000
9 1 6 ____ d e . .  2 0 . . .  18320

1500 ■ 69000
Los 46,000 billetes estarán  divididos en cuartos á 10 rs. 

cada uno, y se despacharán  en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia  siguiente de realizarse el sorteo se d a rán  al p ú 
blico las listas impresas de los núm eros que hay an  conse
guido prem io, y  por ellas y  por los mismos billetes origina
les , pero no por ningún otro docum ento , se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan  
e xpend ido ,  con la puntual idad  que  tiene acreditada  este 
establecimiento.

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviadas, j u e z  de p r im era  
instancia del distrito de la izquierda de esta c iudad  de Cór
doba y su partido por la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente  se ( i tx ,  llama y emplaza á las personas 
que  se consideren con derecho á la prop iedad  de los bienes- 
dote de la capellanía fundada en la iglesia parroquia l  de 
Santa Marina de esta ciudad por Doña Victoria Fernandez  
de la Fu en te ,  p ara  que en el término de 30 d ía s ,  contados 
desde la publicación de este anuncio  ep la Gaceta de Ma
drid  y en el Boletín oficial de esta p rov incia ,  comparezcan 
en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado en forma; apercibidos que 
de no hacerlo les p a ra ra  el perjuicio que  haya lugar.

Córdoba 18 de Mayo de 1 S 4 8 .= F ,  Genaro Gutiérrez de 
C a v iedes .= P o r  m andado  de S. S . , José María Chaparro.

A voluntad de sus dueños y en v ir tud  de providencia  
del Sr. D. Juan F lo l , juez  de prim era instancia de esta ca
pital,  Refrendada por 1). Domingo B an de ,  escribano del n ú 
mero de la m ism a ,  se sáca á pública subasta el solar del 
extinguido convento de monjas de la Magdalena de esta ca- 
pital,  comprendido en tre  las calles de Atocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha sido m e d i d o , lasado y dividido en 
siete trozos ó po n  iones.

Quien quisiera hacer postura al todo ó parte  y en terarse  
de los pies de te r reno  que contiene, cantidad  en que so ha 
valuado y Condiciones bajo de las que se ha de verificar 
la licitación , acuda á la escribanía del referido Bande, don
de sé darán  todos los porm enores  y noticias que se apetez 
can acerca de esto asun to ; en el concepto de que para el 
remate sé ha señalado el dia 18 de Agosto próximo y su 
hora de las doce en la audienc ia  del mencionado Sr. juez, 
qüe  la tiene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  plazuela de 
Santa  Cruz. 1

En v ir tud  de providencia  del Sr. in tendente  subdelega
do de Rentas de esta p rov inc ia ,  se cita , llama y emplaza 
por el presente prliner edicto á D. Benito López, escribiente 
de la dirección general de la deuda  pública,  cuyo paraderc 
se. ignora , para  v u e  en el término preciso de 20 dias se 
presente  en cualc ñ e ra  de las cálmeles de esta capital ó er 
esta subd e legad on  a pres tar  declaración y demas qué con
venga en la causa  que  se le sigue5;como prófugo por su s trac 
ción y .robo de documentos y títulos de la deuda  del Estado 
que se custodiaban en la oficina á que estaba agregado; ba- 
jo apercibimiento de que si no compareciese se" sustancia vi 
eü ' s u  rebeldía  la causea , parándole el perjuicio que hay; 
lugar,

-  M adrid 24 da Julio  de 1 8 i8 .^ F lo ré s  C alderón.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITAL A.

IiOiUA 12 DE JULIO.

Con referencia á personas Fidedignas sabemos que el 
em bajador de Francia  se ha presentado á su Santidad  , y 
le ha ofrecido los socorros de su nación en cualquier c i r 
cunstancia  crítica.

F e r r a r a  13 d e  j u l i o .

Un cuerpo de 5000 austríacos ha pasado el Pó en Po n -  
telagoscuro y Polesella, dir igiéndose á F e r r a ra ,  donde el 
gobernador pontificio no ha podido hacer resistencia. El ob
jeto de los austríacos era p ro vee r  de víveres á la guarn i
ción de la cindadela. El general Leichtenstein firmó con el 
prolegado un tra tado ,  en el cual se estipulaba que se p ro -  
vistase á la guarnición de la cindadela por dos meses. Guan
do salga la guarnición se le harán  los honores militares. El 
general austríaco promete por su parte volver á cruzar el 
Pó en el espacio de dos d ias ,  y abstenerse de toda hostili
d a d ,  re t irándose á Pont A e • curo si .no se ve molestado en 
su marcha. Una carta n * Ihóonia do! 1 3-anuncia  que el p a 
so del Pó se halla in te rrum pido  en toda ia l í n e a : 2000 aus
tríacos habían llegado á las tres y inedia de la tarde á la 
espía nada de F e r ra ra :  se dice que otros 2000 se dir igen á 
Gommachio. El enemigo se ha apoderado de lodos ios p u n 
tos principales del Pó y del Pan-aro, aunque no lian come
tido excesos. Se cree que el Santo Padre aprobará  acaso 
estos movimientos. *

L a • Gaceta de Milán del 17 añade lo siguiente:
El número de los austríacos que en traron  en F e rra ra  no 

bajaba  de 7000 . Los individuos que llevaban escarapela 
italiana han sido mal tratan os. Todos creen que  los aus tr ía 
cos se dirigen á Módena. Bolonia se halla agitada por Ios-su
cesos de Ferra ra .  Gomo medida preventiva se ha nom brado 
una ju n ta  de delecsa. Se cree que el cuerpo de austríacos 
que ha llegado á la cindadela de F e r r a ra  con pretexto de 
relevar la guarnición es la vanguardia  de otro cuerpo mas 
numeroso m andado por el Príncipe de Leichtenstein. Se dice 
que los austríacos han ocupado a F e r r a ra ;  1000 austríacos 
han cortado el puente  de Lagoscuro; en Frandino 'hay..dos 
compañías. Sin duda el objeto de los austríacos es dirimirse 
á Módena, ó socorrer ó ¿Verona y obligar á Garlos Alberto 
á retirarse. El Rey ha segregado. '23,000 lu m b re s  d e 's u  e jér
cito para dirigirlos contra  el enemigo y d e s t ru i r  sus planes. 
Garlas de Bolonia del 16 dicen que los austríacos han  cru
zado otra vez ei Pó, abandonando  p rec ip itadam ente  un 
abun dan te  material de guerra  en ia esp lanada  de la forta
leza de F erra ra .  Se dice que  los piamonteses llegan á m ar
chas dobles por el lado de Sentó. Gommachio ha sido ocu
pado por ios austríacos que  llegaron de Merola.

El mismo periódico da los siguientes detalles sobre la 
re t i rada  de los austríacos:

Los austríacos que en traron  el 14 e n  F e r ra ra  salieron 
bruscam ente  de dicha c iudad el 13: toda la brigada del 
Príncipe de Leichtenstein se" ha re tirado , ó mas b ie n , ha 
huido: lo mismo han  hecho ja s  tropas austríacas de Bondé- 
no. Esta fuga precip itada se explica por la aproxim ación 
de 9000 piamonteses que  el Rey Cáelos Alberto había  en 
viado á Osliglia. ■

Una carta de Reggio del 16, firmada por el prolegado 
Loatelli, anuncia  que re ina  la t ranqu il idad  en F e r ra ra .  E n  
la fortaleza hay las mismas fuerzas que antes. Se cree que 
lo? 1000 croatas que se bailaban en el p u e n te ,  y  otros 100 
que habla  en el hospital de Bendeno, han seguido al cuerpo 
principal del P rínc ipe  de Leichtenstein en  su precipitada 
fuga.

Alocución de nuestro Santísimo Padre Pió I X  en el con
sistorio secreto de. 3 de Julio de \8 iS .

Venerables herm anos: Bien sabéis-, venerables h e rm a 
nos. que Nos, vivamente solícitos por ia salvación de toda la 
grey de! Señor que div inamente nos está .encomendada , y 
siguiendo desde el principio de nuestro pontificado los ilus
tres vestigios de nuestro predecesor Gregorio XVI (de v en e 
rable memoria) hemos consagrado con particular esmero to 
dos nuestros desvelos y pensamientos al arreglo de los asun-: 
tos religiosos en los vastísimos dominios del serenísimo y 
poderosísimo E m perador de las Rusias y Rey ilustre de Po
lonia. A este fia, como sabéis, dimos píenos poderes á nues1- 
tro venerable herm ano Luis, cardenal L am b ru sch in i , obis
po de Porto, Santa Rufina y C iv i ta -V ecch ia , persona reco
mendable  por su singular piedad, su prudenc ia  , su saber 
y su práctica en los negocios eclesiásticos, dándole ademas 
como auxiliar  en un negocio de tanta monla ai amado hijo 
Juan Ccrboíi Bussi , nuestro  prelado dom és t ico , para  que 
con el noble conde de Bioiidoíí, enviado á Nos por el citado 
serenísimo Príncipe corno plenipotenciario ex traord inario  y 
ministro plenipotenciario cerca de ia Santa S ede ,  entablase 
las negociaciones relativamente á los varios y gravísimos n e 
gocios de la Iglesia, en aquel dilatadísimo im per io ,  de tai 
modo que No? pudiéramos asi mas' fácilmente m ejorar aili 
el actual estado do las cosas eclesiásticas y p roveer á ia sa
lud espiritual de aquellas amadas ovejas.

Hoy pues os anunciamos el fruto q u e ,  m ediante  el d i 
vino. au x i l io , lian- alean zade en un negocio tan im portan te  
para  la Igleda católica nuestros cuidadas y desvelos. Y en 
prim er lugar os hacemos partic ipantes,  venerables  h e rm a 
no s ,  del indecible consuelo que experim entó  nuestro  cora
zón ai ver que  ya en este mismo consistorio nos era  dado 
aliviar á algunas iglesias d e l  rito latino en aquel imperio 
do la d iu tu raa  viudez que tan lam entablemente ias afligía, 
proveyéndolas de idóneos pastores, y que  m u y  pronto .po
dremos proveer también de pro; ios obispos otras iglesias, 
mucho tiempo ha v a c a n te s , tanto en el citado imperio, 
como en el reino do Polonia , los cuales p rocurarán  condu
cir , por los senderos do la salud la"grey á ellos confiada. Se 
ha acordado pues la creación do una nueva silla episcopal 
en Kherson , que tenga su cabildo y su seminario en la for
ma prevenida por el concilio de Tron ío ,  y un auxiliar en 
la ciudad de $a ra tow : so ha acordado igualmente 'hacer 
nueva circunscripción de otras seis diócesis, también dol.

rilo latino,,  exis tentes ya en dicho im perio , como podréis 
ver claramente en la bula quo acerca de esto hemos m an
dado publicar según costumbre.

Por lo que hace á las diócesis del reino de Polonia no 
se hace innovación alguna, por lo cual se ha acordado se 
observe puntualmente  lo prescrito en la bula de Pió Vil de 
feliz recordación, nuestro predecesor ,  su fecha 30 de Junio 
de 1818. liemos procurado con todo cuidado que los obis
pos tengan en sus propias diócesis la plena administración 
de las cosas eclesiásticas, á fin de qu e  en cumplimiento de  
los deberes  de su ministerio pastora l ,  puedan  defender la 
fe católica y m antener la disciplina eclesiástica, é in form ar 
en la p iedad  y religión á los fieles y m origerar sus costum
b re s , .y  da r  una buena y vir tuosa educación á los jóvenes, 
especia luiente á los que son llamados al servicio de los al
ta res ,  con arreglo á ias sapientísimas y providentísim as dis
posiciones del concilio de T ren to ,  é instruirlos en los bue
nos estudios , é imbuirles en las sanas d o c t r in a s , y en fin 
dirigir la academia eclesiástica y tener respecto á ella una 
continua é incesante, vigilancia.

Y como en dicho imperio hay  muchos católicos de di
versos r i t o s , sabido es que  mientras, carezcan de obispo 
propio de su r i to ,  pertenecen á la jurisdicción del obispo 
latino, del cual asi como.do los sacerdotes por él aprobados 
deben recibir los Santos Sacram entos y dem as auxilios es
pir ituales.

Asi pues, habiendo en la diócesis de Gamenitz y en la 
nueva de Khorson crecido núm ero  de católicos armenios que  
carecen de obispo católico de su r i to ,  no hemos dejado de 
a tender de algún modo especial á sus necesidades espiri
tuales , pues se ha acordado q u e ,  no solo se aplique á ellos 
lo prescrito en el capítulo IX del concilio IV de L e tran ,  ín
terin  no tengan obispo suyo propio , sí que tam bién los ci
tados obispos de Gamenitz y de Kherson señalen el número 
de clérigos armenios que deben ser recibidos en sus semi
narios y educados con esmero por un sacerdote armenio 
católico.

Pero no hay á qué detenernos en ir  enum erando  una 
por una todas las cosas acordadas , pues podéis verlas d e 
talladamente en los varios artículos del convenio que j u n 
tam ente con esta nuestra  alocución liemos acordado publi
ca r ;  artículos que Nos declaramos eran  de nuestra ap roba
ción, antes que el poderosísimo Em perador de las Rusias y 
Rey de Polonia manifestase que los a c e p ta b a ; porque sa
bedores de la benévola y condescendiente voluntad del c i
tado P rínc ipe ,  no podíamos d ud ar  de que él tam bién con
viniese en ellos, como realmente ha sucedido con gran  com
placencia nuestra.

Hé a h í , venerables h e rm a n o s , lo que  hemos em prend i
do y  hecho para  el arreglo de las cosas eclesiásticas en ei 
imperio ruso. Aun quedan  por arreg la r  cual deseamos otros 
muchos é importantísimos puntos que  no han podido con
cluirse en el convenio por los plenipotenciarios, y que lla
man vivamente nuestra  atención y nos afligen, como qué 
interesan g randem ente  á la libertad , á los derechos é in te
reses de ia Iglesia y á la salud espiritual de los fieles. Ha
blamos, venerables herm anos, de la ve rdadera  y completa 
l ibertad  que  debe concederse á aquellos fieles, para que en 
ias cosas pertenecientes á la religión p uedan  comunicar sin 
impedimento alguno con esta Silla apostólica , templo de la 
v e rdad  y un idad  católica y m adre  y maestra  de todos lo» 
fieles.
- Cuán acerbo sea en esta parte el dolor que  aflige á nues
tro corazón , déjase conocer fácilmente por las repetidas re 
clamaciones que  en varias ocasiones ha hecho constante
mente esta Santa Sede en favor de esa libre comunicación 
de ios fieles, «aun en otros países donde con no pequeño 
detr im ento de las almas se impide en algunos negocios re
ligiosos)) dicha comunicación. Hablamos «de los bienes que 
deben  restituirse  al clero»; hablamos de esa persona lega 
elegida por el Gobierno y que  debe ser excluida de los con-» 
sistorios episcopales, para  que en estos gocen de toda l iber
tad  los obispos; hablam os de esa ley ,  en v ir tu d  de la cuaí 
no se reconocen allí como válidos los matrimonios mixtos 
hasta  que  hayan  sido bendecidos por un sacerdote católico 
g r iego-ruso ;  hablamos de la libertad que deben  tener los 
católicos para  que  sus causas matrimoniales en los m a tr i
monios mixtos so vean y fallen en el t r ibuna l eclesiástico 
católico: hablam os de varias leyes alli expedidas,  en las quo 
se prefija la edad  en que debe hacerse la profesión religio
sa ,  se quita la enseñanza á las órdenes regulares, se sepa
ran  en te ram en te  los superiores  provinciales, y se impide y 
prohíbe  la conversión al catolicismo.

A premíanos tam bién la mas viva solicitud por tantos y 
tan queridos hijos de la ínclita nación R u th e n a , que ¡oh 
dolor! por la malhadada y nunca bastantem ente  llorada de
fección de algunos obispos que se separaron de esta Iglesia 
ro m a n a ,  se hallan dispersos m iserab lem en te1 por aquellas 
vastísimas regiones en un estado m uy  lamentable por c ier
to, y en grandísimo peligro respecto á su eterna salvación, 
careciendo como carecen de obispos católicos, propios,  q ue  
los gobiernen y los conduzcan por los senderos de la jus ti
cia "á los pastos s a lu d a b le s , los conforten con los auxilios es
p irituales y los defiendan de la fa lac ia , de los fraudes y ase
chanzas de los hombres enemigos. Todo lo cual está de tal 
modo fijo en nuestra m en te ,  llama de tal modo nuestra  a ten 
ción , que  con la gracia de Dios no omitiremos medio algu
no de cuantos esten á nuestro alcance á fin de arreg lar  cosas 
tan  im portantes  para  la santa Iglesia. Y no desconfiamos de 
conseguirlo, porque el ya mencionado conde de BloudofT, al 
salir de  esta c iudad para regresar á San Pelersburgo , nos 
prometió con pa labras  muy expres ivas hacer  presentes á 
S. M. I. y R. nuestros deseos y reclamaciones, de abogar en 
favor al menos de g ran-parte  de estas,  y de manifestarle de 
viva voz lo que por escrito y á tanta distancia no le era ta n  
fácil explicar.

Después supimos, y nuestra  alma recibió la noticia con 
la mayor alegría, que  el Senno. Príncipe consentía en que, 
no solo el nuevo obispo de Kherson tuviese un segundo su 
fragáneo , sino también en que  para lo sucesivo las causas- 
matrimoniales y dem ás causas eclesiásticas, tanto en el im 
perio de Rusia como' en el reino de Polonia, fuesen después 
sentenciados en p r im era  instancia por el o rdinario  propio, 
llevadas en segundo grado de jurisdicción , ó según el uso, 
al t r ibu na l  del metropolitano, ó si el metropolitano hubiese 
juzgado en p r im era  instancia ante el obispo mas inmediato, 
autorizado a este efecto por la Silla apostólica, con poderes  
especiales por el tiempo que fuesen necesarios; y en fin e¿  
que  para  las apelaciones en Til limo g rad o ,  todas estas c au 
sas vengan á Roma al tr ibunal mismo de la Sede apostó-* 
lioa.



Nuestro gozo no ha sido menos vivo al saber por las üD 
limas noticias de aquella corte Imperial y Real, qué el 
mismo Príncipe Sermo. St3 ocupa seriamente de otros nego
cios que Nos le hemos recordado, y que podemos abrigar la 
esperanza de verlos resueltos felizmente. Tenemos pues en 
este momento una mayor confianza de \ e r  á este Serenísi
mo v muv poderoso Príncipe, en su equidad, justicia y 
prudencia, y en la grandeza de su alma elevada, acceder a 
nuestros deseos y ¿"nuestras justas peticiones, de modo que 
bien pronto podamos anunciaros que todo lo concerniente 
á la Iglesia católica en aquellas comarcas está terminado de 
la manera que con tanto ardor lo deseamos.

Lo que mas desgarra nuestro corazón y le atormenta es 
la situación deplorable de los ruthinianos, por lo que pro
testamos de nuevo q u e , según el deber de nuestro ministe
rio apostólico, no cesaremos jamas de hacer los mayores 
esfuerzos para conseguir el proporcionarles de la manera 
mas oportuna los socorros que exigen sus necesidades espi
rituales. Tenemos confianza, y esta confianza nos sostiene, 
en que I03 padres latinos implorarán todos los cuidados y 
todos los recursos de su prudencia para dardos socorros 
espirituales á aquellos carísimos hijos; pero desde lo mas 
profundo de nuestro corazón exhortamos con ardor, con 
amor en el S eño r , y advertimos á los mismos ruthinianos que 
se conserven fieles y firmes en la unidad de la Iglesia católica, 
ó que si hubiesen tenido la desgracia ¿e .separarse de ella 
vuelvan á la mas amante de las madres, y recurran á Nos, 
que con la ayuda de Dios estamos dispuestos á hacer todo 
io que pueda asegurar su salud eterna.

Sin embargo, venerables hermanos, no cesamos nunca 
de pedir v rogar con las mas humildes y lervientos súpli
cas al Dios clementísimo, dispensador de todos los bienes, 
para que en su divina gracia se digne estar propicio á 
nuestros cuidados, á nuestros osluerzos, a nuestros conse
jos, cuyo único objeto es la utilidad espiritual de todos los 
fieles v- el bien y «acrecentamiento de su santísima religión, 
en la cual está también la mas firme y la mas sólida sa lva
guardia de los Estados, de la tranquilidad pública de los 
pueblos y de su prosperidad.

(Sigue el concordato .comprensivo de 31 artículos y fir
mado en Roma el ‘ó de Agosto de 4 847 por el cardenal 
A. Lambruschini, en nombre de la Santa Sede, y en la de 
Husia por el conde de BloudcíV y por A. Boutenieíí.

A rúenlos acordados.

Los infrascritos plenipotenciarios de la Santa Sede y de 
S. M. el Emperador de las Rusias y Rey de Polonia, des
pués de cangeados sus respectivos poderes , discutieron y 
examinaron en muchas sesiones los diferentes puntos rela
tivos á las negociaciones de que están encargados; y ha
biéndose puesto ya de acuerdo en machos puntos, aunque 
quedan todavía pendientes otros varios, acerca de los cua
les dichos plenipotenciarios de S. M. el Emperador prome
ten llamar vivamente toda la atención de su Gobierno, se 
ha acordado por ambas partes que, bajo la condición de re 
dactar luego en un acta separada los puntos que ban de 
ser objeto de nuevas discusiones y negociaciones entre los 
ministros de la Santa Sede y el enviado de S. M. 1. en Ro
m a , se fijen en el presente protocolo las cosas hasta ahora 
acordadas y las que después de ulteriores conferencias den 
por terminadas Jas negociaciones empezadas. En su conse
cuencia en las sesiones de los dias 19, 32 y 25 de Junio y 
4! de Julio se redactaron los artículos siguientes:

I. En el imperio de las Rusias serán siete las diócesis 
católico-romanas: una de ellas arzobispado, y las otras seis 
obispados, en esta forma:

1 ? El arzobispado de Mohdovv que comprende todos los 
puntos del imperio no comprendidos en las seis diócesis 
abajo nombradas, y ademas comprenderá el gran ducado 
de Finlandia.

3? La diócesis de Wilna que comprende los gobiernos 
de Wilda y de Grodni cual hoy se hallan circunscritos.

3? La diócesis de Telsce y Samogizia que comprende los 
gobiernos de Kurlaadia y de Kowno con los mismos límites 
que estos tienen.

4* La diócesis de Minsk que comprende el gobierno de 
Minsk con sus actuales términos.

5.® La diócesis de Loutzk y Zitomir que comprende los 
gobiernos de Kiew y de Volinia en sus actuales límites.

6? La diócesis de Kamenetz que comprende al gobierno 
de Podolia en sus límites actuales.

7! La nueva diócesis de Kherson que comprende la pro
vincia de Basarabia, los gobiernos de Kherson, de Ekate- 
rinoslaw, de Tauride, de Saraíow y de Asirakam, y de los 
territorios situados en el gobierno general del Cáucaso.

Ií. La bula de circunscripción ó demarcación fijará la 
extensión y límites de las diócesis, según en el artículo an
terior se marcan. Los decretos de ejecución contendrán la 
enumeración y denominación de las parroquias do cada 
diócesis, y se someterán á la sanción de la Santa Sede.

III. En las seis antiguas diócesis se conserva el número 
de obispos auxiliares que se establecieron con arreglo á la 
bula de Pió VI en el año 1798.

IV. En Saratow estará el auxiliar del nuevo obispado de 
Kherson.

V. El obispo de Kherson tendrá la renta anual de 4480 
rublos de plata (unos 67,000 rs. vn.). Su auxiliar disfrutará la 
misma renta anual de que gozan en el imperio los deraas 
obispos auxiliares, á saber ,  2000 rublos do plata (unos 
30,000 rs. vn).

VL El cabildo de la iglesia catedral de Kherson constará 
de nueve eclesiásticos, á saber: a) dos prelados ó dignidades, 
el deán y el arcediano; b) de cuatro canónigos, denlos cua
les tres desempeñarán el cargo de magistral, p e n i te n c ia r io  
y párroco, y de tres racioneros ó beneficiados.

VIL En el nuevo obispado de Kherson habrá un semina
rio diocesano, donde á expensas del Gobierno se manten
drán de 15 á 25 alumnos, del mismo modo que los pensio
nados de los demas seminarios.

VIII. Interin se nombra obispo católico del rito armenio, 
se proveerá á las necesidades espirituales de los armenios 
católicos, especialmente de los residentes en las diócesis de 
Kherson y Kamenetz, haciendo extensivas á ellos las reglas 
del cap. 9? del concilio de Letran del año 4215.

IX. Los obispos de Kherson y de Kamenetz fijarán el nú 
mero de clérigos armenios eatóíicos que en sus seminarios 
debe haber y ser mantenidos á expensas del Gobierno. En 
cada uno de dichos seminarios habrá un sacerdote armenio 
católico para que instruya en las ceremonias de #u rito á 
los alumnos armenios.

X. Cuantas veces lo exigiesen las necesidades espiritua
les de los católicos romanos y armenios del nuevo obispa
do de Kerson, el obispo se valdrá, ademas de los medios 
hasta aquí empleados para el socorro de dichas necesida
des, de expediciones ó misiones de sacerdotes, y el Go
bierno imperial suministrará los fondos necesarios para su 
viaje y mantenimiento.

XI. En el reino de Polonia se conserva el número de 
diócesis establecido en la bula de Pió VII de 30 de Junio 
de 4818. No se hace innovación alguna en cuanto al núme
ro y denominación de los sufragáneos ó auxiliares de estas 
diócesis.

XII. La designación ó nombramiento de obispos para las 
diócesis y auxiliaralos del imperio de las Rusias y del rei
no de Polonia se hará cada vez de mutuo acuerdo entre el 
Emperador y la Sauta Sede. El romano Pontífice les dará la 
institución canónica en la forma acostumbrada.

XIII. El obispo es el único juez y administrador do ios 
negocios eclesiásticos de su diócesis, salva empero su canó
nica dependencia de la Santa Sede.

XIV. Los negocios que deben someterso préviamenle á 
la deliberación del consistorio diocesano son:

! °. Respecto á los eclesiásticos de la diócesis.—a.) Eos ne
gocios pertenecientes á la disciplina en general; pero aque
llos de menor cuantía que solo produzcan penas leves me
nores que la destitución ó detención mas ó menos larga, se 
resolverán por el obispo , sin consultar con el consistorio, 
aunque quedando en completa libertad de consultarle, si io 
estimase conveniente, asi en estos como en los dermis nego
cios.—ó.) Los negocios contenciosos entre eclesiásticos que 
versen acerca de propiedades muebles ó inmuebles de las 
iglesias.—c\) Las quejas y reclamaciones hechas contra ecle
siásticos, bien sea por eclesiásticos, bien por seglares acer
ca de injurias ó perjuicios, ó por obligaciones no cumpli
das y de ningún modo dudosas, asi de derecho, como de 
hecho, siempre que el reclamante prefiera este medio para 
sostener sus derechos,—d.) Las causas de. nulidad de los 
votos monásticos, las cuales se juzgarán y fallarán con a r 
reglo á lo dispuesto en la bula de Benedicto XIV Si datarn.

2.° Respecto á los seglares.—?.) Las causas matrimonia
les , las pruebas de legitimidad de los matrimonios y la» 
partidas de nacidos, de bautismo, de defunción de.

3! Hesperia 4 negocios mixtos.—f.) Los casos eu que es 
necesario imponer penitencia canónica por algún crimen, 
contravención á las disposiciones penales ó delito cualquie
r a ,  acerca de los cuales hayan dado ya sentencia los tribu* 
nales legos.

4! Hespedo & negocios económicos ) El señalamiento 
ó presupuesto de las cantidades destinadas al mantenimien
to del clero, el examen de los gastos, la cuenta que se da 
de esas cantidades, v los asuntos relativos á la reparación 
ó edificación de templos, capillas de. Corresponderá ademas 
al consistorio llevar un registro ó índice de los eclesiásticos 
y feligreses, dirigir circulares y  otros escritos que no per
tenezcan á los negocios administrativos de la diócesis.

XV. Dichos negocios se resuelven por el obispo después 
de examinados por el consistorio, el cual,  sin embargo, no 
tendrá mas carácter que el de consultivo. El obispo no está 
obligado de modo alguno á dar las razones ó motivos de sus 
fallos ó sentencias aun en aquellos casos en que su dicta
men discordase del de el consistorio.

XVI. Los demas negocios de la diócesis llamados admi
nistrativos y en los que se contienen los casos de concien
cia, de foro interno, y también, corno ya se ha dicho ar
r iba ,  los casos de disciplina que solo sean merecedores de 
penas leves ó de pastorales exhortaciones, dependen única
mente de la autoridad y espontánea decisión del obispo.

XVII. Todos los individuos del consistorio serán ecle
siásticos; su nombramiento y su dimisión corresponde al 
obispo. Los nombramientos se harán de modo que no recai
gan en personas no gratas al Gobierno. Si el obispo juzgase 
en conciencia que debia separar algún individuo del con
sistorio, lo reemplazará inmediatamente con otro que no sea 
no grato al Gobierno.

XVIII. El personal de la curia del consistorio será con
firmado por el obispo á presentación del secretario del 
consistorio.

XIX. El secretario del obispo, encargado de la corres
pondencia oficial y privada del misino, será nombrado di
recta ó inmediatamente por el obispo, el cual podrá elegirle 
á su arbitrio de entre los individuos del clero.

XX. Las atribuciones de los vocales del consistorio ce
san con la muerte ó dimisión del obispo y asimismo cuando 
termina la administración de Sede vacante. Si falleciere el 
obispo ó renunciare su obispado, su sucesor ó el que inte
rina ó temporalmente hagá sus veces (bien sea que tuviera 
coadjutor cou futura sucesión , bien el cabildo elija canóni
camente un vicario capitular) constituirá de nuevo inme
diatamente el consistorio, el cual, como ya se ha dicho, no 
sea no grato al Gobierno.

XXL El obispo tiene la suprema dirección de la ense
ñanza , de la doctrina y disciplina de todos los seminarios 
de su diócesis, según lo que prescribe el concilio de Treuto 
capítulo XVIII, scs. XXllI.

XXII. Queda reservada al obispo la elección de recto
res, inspectores, profesores y maestros de los seminarios 
diocesanos. Antes de nombrarlos debe cerciorarse de que 
respecto á la conducta civil de dichos sugetos no podra po-. 
nérseles tacha alguna por el Gobierno. Cuando el obispo 
juzgue necesario separar al rector ó inspector, ó á alguno 
de los profesores ó maestros, los reemplazará inmediata
mente del modo ya dicho. El obispo es libre para suspen
der temporalmente uno ó mas cursos escolares en su semi
nario; mas cuando estime necesario suspender á un tiempo 
todos los cursos y enviar á sus casas los seminaristas, lo 
avisará inmediatamente al Gobierno.

XXII!. El arzobispo metropolitano de Mohilów ejerce 
en la academia ó universidad eclesiástica de San Peters- 
burgo la misma autoridad que cada obispo ejerce en su se
minario diocesano. El únicamente es el jefe y supremo di
rector de dicha academia. El cuerpo de consifiarios ó direc
tores de la academia solo tiene voto consultivo.

XXIV. La elección de rector, de inspector y de los pro
fesores de la academia se hará por el arzobispo á propuesta 
del consejo académico, siendo extensivo á estas elecciones 
lo qué se prescribe en el art. 22.

XXV. La elección de los profesores y adjuntos de las 
ciencias teológicas recaerá siempre en eclesiásticos; la de 
los demas maestros podrá recaer en seglares que profesen 
la religión católica romano, dándose la preferencia á los qu¿

hayan concluido su carrera en algún colegio mayor del im-. 
perio y obtenido grados académicos.

XXVI. Los confesores ó directores espirituales de los 
alumnos, asi de los seminarios, como de la academia, na 
tomarán parte alguna en la dirección disciplinar del esta
blecimiento. Dichos confesores ó directores espirituales se
rán elegidos y nombrados por e! obispo ó arzobispo.

XXVIL Después de la nueva circunscripción ó demar
cación de diócesis, el arzobispo fijará de una vez para siem
pre, previo el consejo de los ordinarios, el número de alum
nos que cada diócesis podrá enviar á la academia ó uni
versidad.

XXV11L Los obispos redactarán el programa de estudios 
de sus seminarios; el arzobispo redactará el de la academia 
ó universidad, después de haber conferenciado sobre el par
ticular con su consejo académico.

XXIX. Luego que el reglamento de la academia ó uni
versidad eclesiástica de San Petersburgo sea modificado con 
arreglo á lo que se prescribe en los artículos anteriores, el 
arzobispo de Mohilow enviará á la Santa Sede una relación 
ó memoria acerca de dicha academia, igual á la que envió 
el arzobispo de Varsovia Roromanskv cuando fue restable
cida la academia ó universidad eclesiástica de dicha ciudad.

XXX. Donde no haya derecho de patronato ó esté tem
poralmente interrumpido, el obispo será quien nombre los 
párrocos, escogiendo sugetos que no sean no gratos al Go
bierno, previo el examen y concurso entre los candidatos, 
según lo prescrito en el concilio de Trento.

XXX. La reparación de los templos católicos se hará li
bremente á expensas de los pueblos ó de los particulares 
que quieran encargarse de ello. Cuando no alcancen para 
esto sus recursos, podrán acudir al Gobierno imperial para 
que proporcione los socorros necesarios. Se proveerá á la 
construcción de nuevos templos y al aumento de parroquias, 
cu.'indo asi lo requiera el aumento de la población ó la de
masiada extensión de las actuales feligresías y la dificul
tad de las comunicaciones.

Roma 3 de Agosto de 4 847 — A. card. Lambruschini L.»* 
Conde de BloudoÍI=A. BouteniefF.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 29  de Julio á  la s  tre s  de lo ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400, 18 5/ 8.

CA M B IO S

Lóndres á 90 dias, 46 din. Paris,  4-90 din. ó 8 dias vista.

Alicante, 3 pop. b. Málaga , 3  b.
Barcelona á ps. fs., 5 b. Santander, 3 id.
Bilbao, 5 id. id. Santiago, 2 */3 id.
Cádiz, o id. id. Sevilla, 4 */2 id.
Coruña, 2 Ve b. Valencia, 4 pap. b.
Granada, 4 y 2 id. Zaragoza, 4 V 2 b.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO. ’

Esta sociedad celebra jun ta  general el lunes 31 del cor
riente á las nueve de la noche; y debiendo tratarse de un 
asunto importante para la corporación, se avisa á los seño
res socios á fin de.que se sirvan concurrir .

Madrid 29 de Julio de 48i8. — El secretario, José Joa
quín Mateos.

EL FENIX.

Las juntas directiva y de gobierno de la sociedad el Fé
nix han acordado que á cuenta de las utilidades obtenidas 
en el último semestre se pague á los señores accionistas un 
6 por 100.

En su virtud los señores accionistas presentarán en esta 
dirección, desde el dia 12 de Agosto próximo, sus inscrip
ciones y títulos al portador con carpeta por duplicado todos 
los dias no feriados, desde las once de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 28 de Julio de !848.=*Por la sociedad el Fénix, 
el director de servicio, P. de Laviña.

Nota. Para mayor comodidad de los señores accionistas 
se les facilitará gratis en la portería de la dirección las car
petas duplicadas para la presentación de acciones

                          TEATROSCRUZ. A las ocho y media de la noche. — Variada v di- 
vertida función. ‘

í! Acto segundo de la ópera 11 ritorno di ColumeUa, que 
comprende, entre las varias piezas de que se compone la 
aplaudiría aria cantada por el primer bajo cómico D Fran-
cisco Salas y el coro de los Jocos.

2? Capricho instrumental á grande orquesta, del maes- 
tro Gaztambide.

3í Canción andaluza por la Sra. Alessandri,  titulada El
oodev de la s mugar es.

i !  La muy aplaudida escena, música del maestro Bassi- 
i , cantada por el referido Sr. Salas y el primer tenor Don 
Manuel C a m ó n , nominada La pendencia.

5» El acto cuarto, como el mas interesante v mejor re
cibido del público, de la ópera Leonora.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—Se 
presentara el enano D. Francisco (madrileño) en compañía 
leí elefante Kiouny.

Seguirán varios ejercicios de equitación.
Asistirá la banda militar de música del regimiento de 

América.


